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PODEMOS DEDUCIR QUE LAS MUJERES Y 
PERSONAS CON CAPACIDAD DE GESTAR QUE 

INTERRUMPEN UN EMBARAZO EN ALGUNA DE 
ESTAS CIRCUNSTANCIAS, NO PUEDEN SER 

CONDENADAS POR LA IGLESIA.
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Actuó para evitar

un grave daño

Actuó en legítima

defensa
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DERECHO CANÓNICO

El Código de Derecho Canónico, que es la ley de la Iglesia, contempla excepciones para la aplicación 
de una pena cuando:


